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San Martín de Porres,  30 de junio del 2020 
 
OFICIO  MÚLTIPLE N° 224 - 2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 

Señor (a) 

Director (a) de Institución Educativa Pública de la jurisdicción de la UGEL 02 

Presente. –  

 

Asunto :   Actividades de recojo de información de Semáforo Escuela remoto 

Referencia   : OFICIO MÚLTIPLE N° 73-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OSS 

De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y hacer de su 
conocimiento, que mediante el documento de la referencia el jefe de la Oficina de 
Supervisión del Servicio Educativo de la DRELM, comunica que el Ministerio de 
Educación, a través de la Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE), iniciará el proceso 
de recojo de información denominado “Semáforo Escuela Remoto 2020”. 
 

Cabe mencionar que “Semáforo Escuela” es una herramienta de gestión que recoge 
información mensual en una muestra de servicios educativos públicos escolarizados de 
Educación Básica Regular y  dada la coyuntura actual, el recojo de información para el 
presente año se llevará a cabo de manera remota, a través de encuestas telefónicas a 
una muestra de directores, docentes y familias de estudiantes de servicios educativos de 
Educación Básica Regular y Educación Básica Especial de gestión pública, hasta el mes 
de diciembre. 
 

Asimismo, los indicadores que serán recogidos por la herramienta “Semáforo Escuela 
Remoto 2020” serán redefinidos y alineados en el marco de la estrategia de educación a 
distancia “Aprendo en Casa” del MINEDU. Las categorías en que se organizarán dichos 
Indicadores son los siguientes: 
 

• Acceso y uso de los contenidos de “Aprendo en Casa” 

• Comunicación y acompañamiento por parte de los docentes 

• Materiales Educativos 

•  Salud y bienestar socioemocional 

• Programa de Alimentación Escolar Qali Warma 
 

Cabe precisar que la información que se recopile permitirá obtener datos confiables y de 
forma periódica a fin de impulsar acciones rápidas de mejora en la provisión del servicio 
educativo, por lo que hago de su conocimiento para su cumplimiento conforme a su 
competencia. 
 

Es propicia la oportunidad, para expresarle mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 
                                  

ORIGINAL FIRMADO 

 

                                         Lic. DORIS MARTHA MELGAREJO HERRERA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
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